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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE, identificado (a) con. C.C.,  No. 40421538 suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1021 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación 
de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la 
población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando 
los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos 
productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y colectivos de 
reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
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marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 07/02/2024 

Fecha de Inicio: 12/02/2024 

Valor del contrato inicial: 55,510,400.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,478,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40421538, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1271 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $29,663,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/31/2024 4:42:33 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40421538, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1271 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/13/2023 10:35:49 AM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40421538, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1271 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/13/2023 10:35:49 AM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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Teléfono: 744 3267 fax 744 32 67 
Email: gestionhumana@mflatina.com 

Bogotá- Colombia 

 
 

 

METAL FORMING LATINA S.A.S 

NIT N° 901012051 

 

 

HACE CONSTAR 

 

   

Que la señora MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE identificada con cédula 

40.421.538, trabajo para la empresa desde el 4 de febrero de 2021, hasta el 30 

de diciembre de 2021, apoyando labores administrativas y de la comunidad, 

en la Supervisión de la contratación de MONC según resolución No 0334 del 

15 de septiembre de 2021, en el marco del desarrollo del proyecto campo 

CPE6 en el municipio de Puerto Gaitan Meta, para la construcción de TANQUE 

FWKO de 5.000 BBLS y TANQUE SKIMM de 5.000 BBLS, con un contrato a término 

obra o labor, desempeñando el cargo de COORDINADORA DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

                                      

Tiempo en el cual se ha destacado como una persona honorable y 

cumplidora de sus deberes.  

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los (22) días del 

de marzo de 2023. 

 

 

 

                                                                  

 

 

 

 

Maria Elena Tovar Colmenares 

Analista de gestión Humana  

Metal Forming Latina S.A.S 

3106128714 
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LA  JEFE DE TALENTO HUMANO 

DE LA CORPORACION CREO EN MI 
 

 

 
 

C  E R T I F I C A 
 
 
 

Que la Señora MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE identificada con cedula de 

ciudadanía No. 40.421.538, laboro en esta empresa desempeñando el cargo de 

COORDINADORA Y PSICOLOGA, suscrito entre la CORPORACION CREO EN 

MI  y el I.C.B.F. En el municipio de Puerto Gaitán-Meta, desde el 01 de Noviembre 

hasta el 07 de Diciembre de 2018,  con un contrato por prestación de servicios, 

desempeñando las siguientes funciones: 

COMO COORDINADORA: 

 Liderar el diseño participativo e implementación del plan Operativo de Atención Integral (POAI) de la 

modalidad, acorde con la política pública, las orientaciones pedagógicas definidas desde el nivel 

nacional, y las características individuales y culturales de los niños, las niñas y sus familias. 

 Coordinar  y  monitorear  las  funciones  del  equipo  humano  a  su  cargo,  promoviendo  

permanentemente  la participación, innovación y formación del equipo. 

 Coordinar la sistematización de la información sobre la implementación de la atención a la primera 

infancia, para dar cuenta de los resultados de la modalidad hacia el cumplimiento de las Realizaciones. 

 Participar en las mesas de primera infancia del municipio. 

 Establecer estrategias para viabilizar el ingreso de los niños y niñas beneficiarios de la modalidad, que 

cumplen los 5 años, al sistema educativo. 

 Conocer y participar en la construcción de la Ruta Integral de Atenciones, y desde allí articular las 

acciones de atención integral a la primera infancia desde la participación en redes sociales y 

comunitarias. 

 Promover  el  restablecimiento  de  derechos  cuando  estos  sean  afectados  por  inobservancia,  

amenaza  o vulneración. 
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 A Construir en forma participativa con el talento humano, padres de familia las niñas y niños, el pacto 

de convivencia. 

 Organizar los procesos administrativos de acuerdo a la modalidad de atención y coordinar el manejo 

financiero de la unidad de servicios con el auxiliar administrativo. 

 Cumplir con lo exigido en la plataforma implementada por la Entidad Administradora de Servicio para 

ingresar la información del contrato “ own cloud”. 

 Implementar el SGST en cada una de las unidades de acuerdo a las indicaciones dadas por la Entidad 

Administradora de Servicio. 

 Coordinar y verificar el ingreso de los beneficiarios en el sistema de información CUENTAME. 

 Asistir mensualmente a la sede principal de la entidad administradora del servicio Corporación Creo en 

Mi Villavicencio, para la entrega de informes físicos y digitales. 

 Activar Ruta de Atención en las situaciones de vulnerabilidad de derechos de los niños y niñas 

(integridad física, sexual y psicológica) y hacer seguimiento con el profesional en psicología del CDI 

como garantía de la corporación ante estas eventualidades en el desarrollo de funciones del personal 

contratado.  

 Informar de manera oportuna a la entidad competente las situaciones que evidencia, aborda e 

intervenga y presenten amenaza o latente riesgo a la vida e integridad física, emocional y mental de los 

niños y niñas beneficiarios del servicio. 

 Reportar situaciones de evidente riesgo en el funcionamiento del CDI modalidad familiar, al 

representante legal de la Corporación y con el debido proceso interno de bitácora o libro de 

novedades, con el fin de articular con las autoridades competentes (ICBF, COMISARÍA DE FAMILIA, 

FISCALÍA GENERAL, SIJIN O CENTRO LOCAL DE SALUD). 

 Verificar y firmar diariamente el libro de novedades en el seguimiento de actividades del personal 

operativo como: Agentes Educativas, Auxiliares Pedagógicos y Auxiliares de enfermería; 

diligenciamiento que deberá realizarse en cumplimiento con las determinaciones consagradas en el 

Reglamento Interno y/o Manual de Convivencia implementado por la Corporación. 

 Guardar reserva legal y confidencialidad sobre la información que conozca en ejercicio, causa o con 

ocasión del contrato. 

 Prestar el servicio Profesional como Coordinadora con toda su capacidad e idoneidad, de manera 

exclusiva, en el desempeño de las obligaciones propias del servicio contratado y en las actividades 

conexas y complementarias del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le 

imparta el Contratante o sus representantes. 

 Presentar mensualmente el respectivo informe de actividades en el que se indique el período de 

ejecución, población beneficiaria, listado de asistencia y evidencia fotográfica y temática socializada. 

 Realizar el pago mensual correspondiente de su seguridad social (Salud, ARL y pensión) aportando al 

Contratante la correspondiente planilla de pago y datos pertinentes o necesarios para su verificación. 
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COMO PSICOLOGA: 

 Apoyar las actividades masivas programadas para la prestación del servicio profesional y llevar a cabal 
cumplimiento el objeto del presente contrato. 

 Apoyar el diseño y aplicación de valoración cualitativa del desarrollo de los niños y niñas beneficiarios. 

 Detección temprana de atrasos en el desarrollo y diseño de estrategias de apoyo para trabajar 
con los niños y sus familias. 

 Apoyar el diseño e implementación de proyectos pedagógicos que respondan a una 
educación inclusiva y pertinente. 

 Participar en las estrategias de planeación, seguimiento y evaluación del proceso. 

 Organizar  y  sistematizar  información  sobre  las  acciones  adelantadas  con  los  niños,  
niñas  familias  y comunidades. 

 Liderar procesos de trabajo para el mejoramiento permanente de las prácticas pedagógicas con los 
niños 

 Prestar el servicio Profesional como Psicóloga con toda su capacidad e idoneidad, de manera 
exclusiva, en el desempeño de las obligaciones propias del servicio contratado y en las actividades 
conexas y complementarias del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le 
imparta el Contratante o sus representantes. 

 Activar Ruta de Atención y Remisión a las autoridades competentes en los casos evidenciados de la 
vulneración de derechos fundamentales de los niños y niñas (integridad física, sexual y psicológica), 
cumpliendo con el registro de novedades en el desarrollo de funciones y previa notificación al 
Representante Legal. 

 Dar capacitación en detección e intervención de casos de violencia intrafamiliar, abuso sexual y 
maltrato infantil.  

 Dar a conocer a las familias la ruta de atención en procesos pedagógicos, de convivencia y seguridad, 
así como dar a conocer la ruta de acción en caso de vulneración de los derechos de las niñas y los 
niños, con respectiva constancia de asistencia y evidencia fotográfica de la actividad desarrollada. 

 Informar de manera oportuna a la entidad competente las situaciones que evidencia, aborda e 
intervenga y presenten amenaza o latente riesgo a la vida e integridad física, emocional y mental de los 
niños y niñas beneficiarios del servicio. 
 
 

La presente certificación se expide a los doce (12) días del mes de febrero del año 

dos mil diecinueve (2019). 

Cordialmente. 
 
 
 
 
 

 
 
AIDA MARISOL HERRERA PRIETO 
Talento Humano 
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       www.bebepiensalobien.com 
 
 

 

 
Educación que Transforma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la presente, Certifico que la señora Martha Liliana Durán Eraque, identificada 

con cédula de ciudadanía número No. 40.421.538 expedida en San Martín - Meta, de 

profesión Psicóloga, presta servicios profesionales como Capacitadora - Facilitadora, sus 

labores dieron inicio el 22 de Octubre de 2016  y se extiende hasta la fecha. 

 

Su labor está avocada a la implementación del programa de salud sexual y reproductiva 

¿Bebé? ¡Piénsalo Bien!, en el territorio colombiano, programa que desarrolla talleres de 

afectividad y salud sexual – reproductiva en Instituciones Educativas de carácter público y 

privado, así mismo   realiza el seguimiento a los(as) adolescentes participantes de las 

actividades de simulación de maternidad/paternidad. 

 
La Profesional se caracteriza por su alto sentido de responsabilidad y proactividad, así 

como por sus excelentes relaciones interpersonales. 
 

Se firma la presente certificación a solicitud de la interesada, a los 17 días del mes de Mayo 

de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Camila Andrea Guzmán Olarte 
Gerente General 
Training For Life Colombia Ltda. 
Distribuidor Exclusivo para Colombia  
de los productos Realityworks. 
Celular: 3214890932 
Email: aguzman@bebepiénsalobien.com 
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Bogotá- Colombia 

 
 

 

METAL FORMING LATINA S.A.S 

NIT N° 901012051 

 

 

HACE CONSTAR 

 

   

Que la señora MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE identificada con cédula 

40.421.538, trabajo para la empresa desde el 4 de febrero de 2021, hasta el 30 

de diciembre de 2021, apoyando labores administrativas y de la comunidad, 

en la Supervisión de la contratación de MONC según resolución No 0334 del 

15 de septiembre de 2021, en el marco del desarrollo del proyecto campo 

CPE6 en el municipio de Puerto Gaitan Meta, para la construcción de TANQUE 

FWKO de 5.000 BBLS y TANQUE SKIMM de 5.000 BBLS, con un contrato a término 

obra o labor, desempeñando el cargo de COORDINADORA DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

                                      

Tiempo en el cual se ha destacado como una persona honorable y 

cumplidora de sus deberes.  

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los (22) días del 

de marzo de 2023. 

 

 

 

                                                                  

 

 

 

 

Maria Elena Tovar Colmenares 

Analista de gestión Humana  

Metal Forming Latina S.A.S 

3106128714 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40421538, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1271 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/13/2023 10:35:49 AM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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LA  JEFE DE TALENTO HUMANO 

DE LA CORPORACION CREO EN MI 
 

 

 
 

C  E R T I F I C A 
 
 
 

Que la Señora MARTHA LILIANA DURAN ERAQUE identificada con cedula de 

ciudadanía No. 40.421.538, laboro en esta empresa desempeñando el cargo de 

COORDINADORA Y PSICOLOGA, suscrito entre la CORPORACION CREO EN 

MI  y el I.C.B.F. En el municipio de Puerto Gaitán-Meta, desde el 01 de Noviembre 

hasta el 07 de Diciembre de 2018,  con un contrato por prestación de servicios, 

desempeñando las siguientes funciones: 

COMO COORDINADORA: 

 Liderar el diseño participativo e implementación del plan Operativo de Atención Integral (POAI) de la 

modalidad, acorde con la política pública, las orientaciones pedagógicas definidas desde el nivel 

nacional, y las características individuales y culturales de los niños, las niñas y sus familias. 

 Coordinar  y  monitorear  las  funciones  del  equipo  humano  a  su  cargo,  promoviendo  

permanentemente  la participación, innovación y formación del equipo. 

 Coordinar la sistematización de la información sobre la implementación de la atención a la primera 

infancia, para dar cuenta de los resultados de la modalidad hacia el cumplimiento de las Realizaciones. 

 Participar en las mesas de primera infancia del municipio. 

 Establecer estrategias para viabilizar el ingreso de los niños y niñas beneficiarios de la modalidad, que 

cumplen los 5 años, al sistema educativo. 

 Conocer y participar en la construcción de la Ruta Integral de Atenciones, y desde allí articular las 

acciones de atención integral a la primera infancia desde la participación en redes sociales y 

comunitarias. 

 Promover  el  restablecimiento  de  derechos  cuando  estos  sean  afectados  por  inobservancia,  

amenaza  o vulneración. 
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 A Construir en forma participativa con el talento humano, padres de familia las niñas y niños, el pacto 

de convivencia. 

 Organizar los procesos administrativos de acuerdo a la modalidad de atención y coordinar el manejo 

financiero de la unidad de servicios con el auxiliar administrativo. 

 Cumplir con lo exigido en la plataforma implementada por la Entidad Administradora de Servicio para 

ingresar la información del contrato “ own cloud”. 

 Implementar el SGST en cada una de las unidades de acuerdo a las indicaciones dadas por la Entidad 

Administradora de Servicio. 

 Coordinar y verificar el ingreso de los beneficiarios en el sistema de información CUENTAME. 

 Asistir mensualmente a la sede principal de la entidad administradora del servicio Corporación Creo en 

Mi Villavicencio, para la entrega de informes físicos y digitales. 

 Activar Ruta de Atención en las situaciones de vulnerabilidad de derechos de los niños y niñas 

(integridad física, sexual y psicológica) y hacer seguimiento con el profesional en psicología del CDI 

como garantía de la corporación ante estas eventualidades en el desarrollo de funciones del personal 

contratado.  

 Informar de manera oportuna a la entidad competente las situaciones que evidencia, aborda e 

intervenga y presenten amenaza o latente riesgo a la vida e integridad física, emocional y mental de los 

niños y niñas beneficiarios del servicio. 

 Reportar situaciones de evidente riesgo en el funcionamiento del CDI modalidad familiar, al 

representante legal de la Corporación y con el debido proceso interno de bitácora o libro de 

novedades, con el fin de articular con las autoridades competentes (ICBF, COMISARÍA DE FAMILIA, 

FISCALÍA GENERAL, SIJIN O CENTRO LOCAL DE SALUD). 

 Verificar y firmar diariamente el libro de novedades en el seguimiento de actividades del personal 

operativo como: Agentes Educativas, Auxiliares Pedagógicos y Auxiliares de enfermería; 

diligenciamiento que deberá realizarse en cumplimiento con las determinaciones consagradas en el 

Reglamento Interno y/o Manual de Convivencia implementado por la Corporación. 

 Guardar reserva legal y confidencialidad sobre la información que conozca en ejercicio, causa o con 

ocasión del contrato. 

 Prestar el servicio Profesional como Coordinadora con toda su capacidad e idoneidad, de manera 

exclusiva, en el desempeño de las obligaciones propias del servicio contratado y en las actividades 

conexas y complementarias del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le 

imparta el Contratante o sus representantes. 

 Presentar mensualmente el respectivo informe de actividades en el que se indique el período de 

ejecución, población beneficiaria, listado de asistencia y evidencia fotográfica y temática socializada. 

 Realizar el pago mensual correspondiente de su seguridad social (Salud, ARL y pensión) aportando al 

Contratante la correspondiente planilla de pago y datos pertinentes o necesarios para su verificación. 
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COMO PSICOLOGA: 

 Apoyar las actividades masivas programadas para la prestación del servicio profesional y llevar a cabal 
cumplimiento el objeto del presente contrato. 

 Apoyar el diseño y aplicación de valoración cualitativa del desarrollo de los niños y niñas beneficiarios. 

 Detección temprana de atrasos en el desarrollo y diseño de estrategias de apoyo para trabajar 
con los niños y sus familias. 

 Apoyar el diseño e implementación de proyectos pedagógicos que respondan a una 
educación inclusiva y pertinente. 

 Participar en las estrategias de planeación, seguimiento y evaluación del proceso. 

 Organizar  y  sistematizar  información  sobre  las  acciones  adelantadas  con  los  niños,  
niñas  familias  y comunidades. 

 Liderar procesos de trabajo para el mejoramiento permanente de las prácticas pedagógicas con los 
niños 

 Prestar el servicio Profesional como Psicóloga con toda su capacidad e idoneidad, de manera 
exclusiva, en el desempeño de las obligaciones propias del servicio contratado y en las actividades 
conexas y complementarias del mismo, en consideración con las órdenes e instrucciones que le 
imparta el Contratante o sus representantes. 

 Activar Ruta de Atención y Remisión a las autoridades competentes en los casos evidenciados de la 
vulneración de derechos fundamentales de los niños y niñas (integridad física, sexual y psicológica), 
cumpliendo con el registro de novedades en el desarrollo de funciones y previa notificación al 
Representante Legal. 

 Dar capacitación en detección e intervención de casos de violencia intrafamiliar, abuso sexual y 
maltrato infantil.  

 Dar a conocer a las familias la ruta de atención en procesos pedagógicos, de convivencia y seguridad, 
así como dar a conocer la ruta de acción en caso de vulneración de los derechos de las niñas y los 
niños, con respectiva constancia de asistencia y evidencia fotográfica de la actividad desarrollada. 

 Informar de manera oportuna a la entidad competente las situaciones que evidencia, aborda e 
intervenga y presenten amenaza o latente riesgo a la vida e integridad física, emocional y mental de los 
niños y niñas beneficiarios del servicio. 
 
 

La presente certificación se expide a los doce (12) días del mes de febrero del año 

dos mil diecinueve (2019). 

Cordialmente. 
 
 
 
 
 

 
 
AIDA MARISOL HERRERA PRIETO 
Talento Humano 
 













 








